
 

  

 

 

 

Palacio de Justicia, Carrera 6 N°. 4-46, Celular 3227240676 

Correo electrónico jprmpalpensil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que 

el abogado designado aún no ha manifestado su aceptación o declinación 

al cargo.   

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 26 de septiembre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

AUTO DE TRÁMITE No. 309 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: FLOR MARINA RINCON BERMUDEZ 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00049-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere nuevamente al 

apoderado CARLOS ALBERTO ARISTIZABAL MONTES para que dentro del 

término de 3 días, manifieste su aceptación o no al cargo designado 

mediante proveído del 5 de septiembre hogaño.   

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                            

                                           
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 068 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 27 de septiembre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 


